
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA CONSTRUCCIONES CIVILES 

PINARCON CIA LTDA. 

CUANTIA: USD 400,00 

DI 3 COP 

J.V. 

En la cidad de San Francisco de Quito Distrito Metro- 

politano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez vo seis de máirza del año dos mil uno, ante 

mi DOCTOR GUSTAVO FLORES UECATEGUI, MOTARIO NOVENO DEL 

CANTOR QUITO, comparecer el señor LAURO LARREATEGUI 
  

o 

SAAVEDRA y Casado, n su calidad de Gerente y represen 

tante legal de CONSTRUCCIONES CIVILES — PINARCONR 21 

LTDA., debidamente autorizado por la Junta  Beneral de 

Socios, de Ja Compañia, conforme so. acredita con las 

copias del nombramiento y Acta de Junta General que se 

agregan como documentos habilitantes. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, —residen- 

te en esta ciudad, legalmente capaz para contratar y 

0 ligarse, a quiler conozco de que doy  fez yy dices fue 

ele a escritura pública el contenida de la minita que 

me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR



NOTARIO: En su Ruaistro de escribiras públicas sirvase 

hacer constar La ode la culo conta Eto Aumento de 

Capital y o Retorma o de Estatbulos bociales contenida en 

los siguientes  térnniqas: PRIMERA. COMPARECIENTES . 

Comparecen al otorganiento delo presente inatrimento el 

señor 1. AURO LARREATEGUL SAAVEDRA, en st calidad de 
a 

Gerente y representante legal de CORSTRUCCIONES CIVILES 

PINARCON EIA LTLA., debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios de la Compañía, conforme se acredita 

con las copias del gqunbramiento yv acta de Junta General 

que se agregan como. dacunentos habilitantes. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. a) Mediante 
$ 

critura otorgada el veinte 

  

y siete de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante 

ias Beyunado. del Cantón Quito, lega limerr 
   

el Notaria Vix 

te inscrita en 11 Fxolatro Mercantil del miso Cantán 

el diez y o mueve de iunio de mil mmecientoas noventa y 

unoy se constituyó legalmente CONSTRUCCIONES CIVILES 

e 

PINARCON CIA LTBA., con tn Capital o Social de Un MILLOR 

DE SUCRES. bi Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo  hbuinto del Cantón Quito, el ocho de 

febrero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en 

el Registra Mercantil del Cantón SuLto el diez y siete 

de enero de m1 muwecientos noventa y seis, Se atmente 

el Capital Social de da Compañia a la  stma de —DOS 

MILLONES DE SUEÉRES., representado por dos mid dascicnatas 

paticipacionas sociales por tn valar de un mil sucres, 

cada una, capital que se encuentra integramente stc ia 

to y pagados cola Junta General Extraordinaria Univer-



sal de focios de la Compañía reunida el veinte y uno de 
- 

octubre del dos mil, resolvió «en forma unánime atimentar 

el capital social de la Compañia en la suma de tres” 
. > 

cientos Veinte dólares americanos y reformar EJES 
, 

Estatutos Sociales,  conforae conata del Acta de Junta 

General que se aqrega coma habilitante. TERCERA .- 

AUMENTO DE” CAPITAL. Atenta la resolución de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía de accionistas de fecha veinte yv  úáno de 

octubre del dos mil, se acmenta «el capital social en la 

Suma de trescientos veinte dólares anericanas, Guo e 

pagan en numerario con el aporte de los socios en las 
» 

sumas que se* detallan en el cuadro siguiente 1 

SOCIO . SAPITAL ——ALJNENTO DE CAPITAL PARTICI 

  mm PAGADO CAPITAL ACTUAL PACIONES 

A e e  kÁ SOOTALES 

Héctor Larreategui (1624.06 1)£4139,92 UYE$20,00 20 

Eduardo Mendieta 55.84 240,14 300,00 300 

Mónica Alvarez. 16.05 ti PE 06,00 Ey 

TOTAL 80,00 2420, 100 400,00 400 

Los socios señores Héctor  Larreátenato y Mánica Álvarez, 

  

de manera expresa renunciaron a participar del aumento 

de capital en proporción al ipital pagado. Los aportas 

  

en numerario hechos por los socios antes nombrados 5 

encuentran depositados en la cuenta de la Compañías 

    
torme se acredita con la copia del comprobante de 

infieso de caja que se agrega como habilitante. CUARTA. 

REAORRA DEC ESTATUTOS. —£e reforma el artículo quinto de 

+)
 

c
n



los Estatutos  tociales, que en do. posterior diras 

ARTICULO QUIN. El capital social de la Compañía es la 

de CUATROCIENTOS — DOLARES ANERICANOS, —dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales, iguales ES 

indivisibles por im valar de an dólar amerilano cada 

una. QUINTA. El señor Lasro  LarceiSteguií Saavedra, en su 
- 

calidad de Gerente y representante legal de —la Compa- 

ñía, dando cimpliniento a da dispuesto en el inciso 

segundo del articulo undecimo de la  Rosolución námero 

cera once, dictada por el señor  Euperintendente de 

Compañías del Ecuador elo veinte y wmiete de agosto de 

mil noveciedatos noventa y tres, publicada en el Regis- 

  

tro Oficial número co0ecientos senta y nueve de sels y 

de septientvoe del mismo año, bajo el uramento de lev 
$ 

declara expresamente que los datos constantes del 

cuadro de pego del acimento de capital que coste en la 

cláusula tercera de este instruaeato, correspomnien a la 

más absoluta verdad.  BEXTA. Queda facultado el Gerente 

de la Compañía para realizar tuda tramitación necesaria 

para la aprobación 2 insecripalón de ete 1ostrimenta. 

Usted, señor Notario agregará las demás tormalidades de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura. 

HASTA AQUI LA — MINUTA.— La misma pes uenda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal, y se halla 

firmada por el doctor Gixtavo Gómez Morado, con mat rície 
» 

“ 

la profesional níánero trece cuarenta y ochoa del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para elo otorgamiento de — la 

presente escritura pública  s* observaron tados los
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preceptos legales del caso y leída que le fue por mi el 

Notario 31 compareciente se ratifica en ella y para 

constancia firma conmigo en  tiínidad de acto, de todo lo 

cual doy fe. 

   
Lauro Larreategui Saavedra. 

Cc. Ma. MODEZO y -3 

  

SS pg 

( firmado ) Doctor Guegtiavo "lores Uscategul. letacio 

: Noveno del Cantón Quito. 3izue un sello. .-.-=.-.
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7 CONSTRUCCIONES CIVILES 

-PINARCON Cía. Ltda. 

Quito, 21 de febrero de 2000 

Sr. 

Lauro Larreátegui S. 
Presente o 

De mis consideraciones: 

Nos permitimos informar a Ud. que la Junta General dé Socios y Accionistas de 
Construcciones Civiles PINARCON CIA. LTDA, en sesión de esta fecha ha resuelto 
nombrarle Gerente de la Compailía por el lapso de 2 años, por lo tanto Ud. Ejercerá la. 
representación Legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. 
Queda Ud. Facultado y capacitado para protocolizar, inscribir, etc. Este nombramiento. 
Con esta oportunidad reiteramos nuestros sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente 

liscchuo 
Mónica Alvarez E. 

PRESIDENTA 

Conocida la resolución de Junta de Accionistas que antecede y habiendo sido nombrado 
Gerente. de la Compañía, acepto desempeñar el cargo por el lapso que se me ha 
nombrado. Quito 21 de Febrero de 2000. 

   

    

  

y / cau 
il Larreátggui Saavedra 

—e31%110108804-3 

de Constitución de la Compañía: 27-05-1991 Notaria vigésima segunda 
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 19 de junio de 1991 

08 

de 

Con. esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo el N*_L.0 6 2 del Registro 
de Nombramientos Tomo ______1 Y IL... 

¿¡Quito,a 29. FEB2020__ 
REGISTRO MERCANTIL 

Dr. RAÚL.GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

NEL CAMTON QUITO 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UMIVEESAL DX 30003 DE La Oval 

* CONSTRUCCIONES CIVILES FINARCON CIA LIDA" CELEBRADA EL 21 DE OCOTULEE LEL 

2009: 

En la ciudad de Quito, yn lus Olbiciuas de Soluolt Cha Lida, tbicedas cu la ferenida Sas de Dn coda 
No.140 y Sodiro, hey veltutiuio de 0.tobre del dos 1044, a das cue horas, los soctor señora Lea 

Lereétegui, Eduardo Mendieta y Moruca Alvarez, titulares de cierto dos, un mil cuatractentas veta y 
velo, y, cuatroclentas dos participaciones vociales, acogididose a da Facultad cormedida por el ut, 235 de da 
Ley de Compañias, se conliluyen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de 
tratar respecto del aumento de capital y reforma de estatutos sociales, - Je encueidra presente vd dos 

Lauro Lareálegal Juavedeoa, Dererte de La Compañla.- Se instala la Ata bajo la Presidencia «de la señcn aña 
Mónica Alvarez, Presidanta de La Cianpañia, actuado vera Bueretario 2d hos el señor Ad. Llano Lona 
Torres.- Por pedido de la Presidenició 3e deja cormtancia por Becretardaolde ue se encuentra pueda 
todos los socios de La Corupadla y poor tanto está representado el cito por + deato del capital coito tdo 

seguido, solicita la palubru el señor Lauro Lureategui Jaswed a, Gerente de La Complñla Y nasales q 
conforme a las disposiciones de La Ley y la Superintcruderwia de Compañias, las Comparñtas tido 

deben tener un capital mino de diez millones de sucres, eyusvaluidez a cucirocientes diblares ute tioet, 
pues de no axuentio €l capital a esta cifra hasta el 31 de diciembre de este 800, serán Ubud, 

automiticamente. Por lo mismo, proj.One que se aumento el capital de La Compradda en la aida dodo res 
cientos veinte dólares por los socios, a prorrata de su capital actual, pagando en diera elect. ete 
aportes. Luego de las consultas respectivas, La Puta General remelre Le riera UE da 
capital social de La Congpañta en US $ 320,00, con el eporte de lou socios Héctor Larreateion, Eligio 
Mendieta y Mónica falvarez, en las sumas de US $ 15,572,113 240.16, p, UNI 63,22, respectivaiendo, qu 
serán depositados en efectivo en Caja de La Consgparido, de Inunera dy dueditala- For dy Mástras, los co. 
Héctor Lireátegui y Monica Alvarez, reuunción en fora espresa a participar del miente dea qe 
resuelto en proporción al capital pagado.- Solicita lá palabra el socia 3eñor Hévtor La reátesa y proorto: 

que en virtud del auraerto aprobado debe reforruarse el Articulo quinto de dos esLabulos sociales, parapir 
lo futuro diga: * ARTICULO QUIETO. - El capital gocial de La Cuinpañla es el de CULTT. A Mi PL 
DOLAREY AMERICANOS, dividida en cudisorientes pirticipaciones Rocialee, iguales € Uulivisibles: peor 
valor de un dólar americano cuda wiá”. Discutida la propuesta, se vota y su la prueba por uraniraisdad, + +56 el 

alcance de autorizar expresaucito el Gerente, como representante legal de La Compañía, párí quae ateo Dato 
la escritura de aumento de capital y velorma de estatutos, Y realice todo trutrate para su logra too a 

haberse agotado el tráruite de dos azuntos propuestos, de senora Prenidenta corp eds 4 Free pur e da 
redacción del acta respecliva, se reinctala la Junta, £e procede a la de tara del acta, Da risa re ce cdo 
por unanimidad - Torreira la cesión de Juntos General viendo las 13 4020, teraardo pura cont ara don 
socios asistentes y el Jecretasrio Ade LC ya ¡elit 

rial le o 
Fent Carve Aé > dira do ietidira 

> . s 

    
    

    

leici ciclos] 
Mónic4 Alvarez arenga 
PRESIDENTA 

SESENTA ADTHÓO
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41 maraen de la matriz de la escritura de constitución 

CONSTRUCCIÓNES CIVILES FINARCON CIA. LTDA... de de la Compañia 

fecha 2 de Mayo de 19%1 otorgada ante el Motario" dactor 

Mariel José Áduirre cuyo protocolo se encuentra a mi cargado, 

tomé nota de la Resolución No. 01.0.14.2/689 de la doctora 

Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora del Departamento 

Juridico de Compañias, de 0% de Junio del 200l, par la cual se 

aprueba el aumento de capital vY la reforma de estatutos de la 

compañias Buito, once de dulio del de: mil una. 

  

EL CANTOM QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL UN OO 
DEL CANTÓN QUITO 

—ZÓN— Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.IJ. DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO de la Sra. SUBDIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 06 de junio del año 2.001, 

bajo el número 4435 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 1086 del Registro Mercantil de diecinueve de junio de mil 

novecientos noventa y uno, a fs. 1960, Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía "CONSTRUCCIONES CIVILES PINARCON CÍA. 

LTDA.", otorgada el 16 de marzo del año 2.001, ante el Notario NOVENO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI.- Se fijó un 

extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 2752.- Se da así cumplj esto en el ARTÍCULO TERCERO 
       

9 de agosto del mismo agosto de 1975, public 
> ito, a treinta de octubre año.- Se anotó en 

  

den 

RG/mn.-


